
 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2847234 
Edificio Hernando Morales Molina 

Email: cmpl44bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Rad.No.11001400304420190123200 

Se encuentra la presente actuación al Despacho para resolver los recursos 
de reposición y en subsidio el de apelación interpuestos en contra de la 
providencia calendada el 11 de noviembre de 2021 mediante la cual se 
rechazó de plano el recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia. 

Alega el apelante que la inconformidad en contra de la sentencia anticipada 
se presentó en tiempo. 

Dentro del termino de traslado la parte demandada guardó silencio.  

Para resolver, sin entrar en mayores consideraciones, advierte el Despacho 
que en efecto una vez se notificó la providencia del 21 de octubre del año 
en curso, mediante la cual se corrigió y aclaró la sentencia anticipada, se 
hace evidente que la apelación en contra del fallo se presentó en tiempo, 
esto es el 27 de octubre de 2021. 

Por lo anterior, se revocará la providencia atacada calendada el 11 de 
noviembre del año en curso, y se resolverá sobre el recurso subsisiario de 
apelación interpuesto en término. 

Así las cosas, el Juzgado Cuarenta y Cuatro (44) Civil Municipal de 
Bogotá, 
  

RESUELVE: 
 

1. REVOCAR la providencia del 11 de noviembre de 2021 que rechazó 
de plano el recurso de apelación contra la sentencia anticipada. 
 

2. CONCEDER en el efecto suspensivo, y por ante el inmediato 
Superior Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá - reparto, el recurso 
de APELACIÓN interpuesto contra la sentencia anticipada calendada 
16 de septiembre de 2021, corregida y aclarada por auto del 21 de 
octubre de 2021. 

 
Por secretaría remítase, el expediente digital ante el superior, Jueces 
Civiles del Circuito de Bogotá – reparto-, advirtiendo que ya conoció 
en segunda instancia el Juzgado Diecinueve (19) Civil del Circuito de 
Bogotá D.C. 
 



3. DEJAR las constancias respectivas en el Sistema de Gestión Judicial 
Siglo XXI. 

 
NOTIFÍQUESE,(2 A)  

    
 
 
 
    	

 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 56  fijado hoy   _09 DICIEMBRE__2021_ a la hora de las 
8:00 a.m 

Mauver	Almanyer	Cardenas	Corredor	
Secretario			


